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MINISTERIO DE JtJSUCIA
, , "0"

ACUERDO de 10 de febrero de IM92, del Trilumal caMiea·
dor número.1 de lasprlJel~·sf!ff!cJi"as "p(ffa/,,~!"('so('n el
Cuerpo, de Secretarios JlIdic,itlft!S;, por {4JjJfCf-IJlcategoria,
[lIJ'llO: libre. por el qUé ,se s(!:~ifk!·tiia •.,~{1ra;,r lll~-(lrpara la
celebrad61l del s('gundo ,ejcf'.(:U:W.'" ,,' : .. '

.Por ,3(;ücrdo .del Tribunal 'califi+~~,':,~ú~~~I.:.d¿;,~s,pruebas
sclcdi\'as para'ingreso en.el Cuerpo dc:~i9s'1~jpialc~:por la
tercera ealegoriá, convocadas medianle Dnlen de· 29 de, agO$W de 1990
(.Bole¡ín Oficial del Estad<>>> de 3 de S<Plie1fl~i. '" siti\aJa y e<>nvoca
n todos los opositores de.los TribunaJcsgl1~f'teador~s~tuUt:ros-J(2, 3
y 4 quchllbicran supcradq .cl·.primcl~ ej~.j,cio\'~, 'ltl;:rc:aJi~ción del
segundo el día 23 de febrer<> de 1992. a las nueve de 'la mañana. en la
Faeullad de Derecho de la Universidad C<>mplute... de Madrid.

Todos los opositores deberán rompa~ 'PrQvi,st()'j; rlet-documcnto
nacional de identidad.

.. . : '

Lo que comunico para su conocimientoy:~f~'l()S;
Madrid, 10 dcfebrel1,) de 1992."EI Secretario !IclTribJ¡naJ número 1,

Luis Gayo del.Pozo. >

MINISTERIO DE DEFENSA,. . '. ~

RI,:WJLUCIO/>/ 410/18115/199Zi!klJ ~e febrero. de la
~"ecrelar{a de Estado deAdJJ~itrislrlkió,,'lI/U¡far.JJ(Jr:¡a que
se modifica la Resolución 4'Z/1~6N/199I,.dé 13 de
diciembre. por/a que se cOllWJcaban'p/aUls,parQ-prestar el
sl'lTiciv militar, ('11 el 1'()llIJ1I!lfi(ld(~,esfJ{.'cial"e/a Guardía
e/l'iI como Guardia Ctl'ílAl1xi/iar.> :.::

Advertido erl1,)r en la ResQlueíón.452/39pI4/f99l.11c Pdcdidem
bre. dc esla Seerelaría de Estado d.e Adl1)i.~lrllCi'Ín .MI'. ita1;•. pablíeada
en el «Boletín Oficial del Estado» nÚIt1Ctl1~, dll ;m !le didembre
de 1991, se modifica suartícul<> 18 en cISel\lit!osí$aip,nie:

Donde dice: «...as1 como las compie~l~s.qu~S(tfijcnpor el
Ministerio dd Intcriom.,. debe decir: «,.,asicOl1lo tas 'QmplemCl1t~rias
fijadas en el Acuerdo del. Consejo de Ministt<>,lde 29'docdicicmbre
de 1989. modíficadas por lns Leyes 4/1990, de29dejuJl1b;~l/1990.de
27 de diciembre y 31/1991. de 30 deditieíllbre,de!'!!'!'upueSl<>s
Generales del Estad<> para 1990, 1991 y 1~92're!'peeti"ltlt1en¡e".

Madrid. 13 de febroto de 1992.-EI See~Q:,de Estado de Mmíni...
tración Mlitar, Gustavo Suárcz Pcrtierra.

.MINISTEIlIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

la primera fasc,oJXlskiótl,<quc tendrá' lugar elpró!"~mo día 3 de n:~rzo
de 1992, a lasdícci~is horas, .en el C~ntro Anahttco d~ Inspecclq.n. y
Control>dc CalídfJd(ic ComcrclO Extcnor, calle San,:fchpe, 7;; Maand.

T<>doslps Q¡XisiI<>rcS. (lebe.rán aeudír ,!,la prueba yrovl$tps del
. docUJHClllo,:nackmatdC':, jdcnt~dad,Y 'utcnsdlOs de" escnbtr, laplz del
número;2, y~ g0r'llR d~b()rnlr.", ' , ',,' , .

~I órga~<> dj; ~íón,en función (lela capaCIdad de Ips locales
dor,tdc ,sc:'C'é1c~rCll:lo5' c~JP~ncsl ,podrá establecer, los turnos necesanos
IJal-ala:rcaUlad<i~" rjcl mj~tn0. , ",',,' ,','" " " " , .'

I-a e<>fllposieÍÓU(ie1 órg¡tnpd.e ilClcccÍón. y Iashotas d~ adm¡ll(loS y
cxc1uido$.:sc hallal1,cxpuc~\a,scncl)dlmstcrlo ~eEt:Onoml,a y I1aClcnda
(l".aseo de la CaS.t..cllátla.1(¡'l. y AIcil1á, 9 y 11), yenla$ DelegacIones de
E\eoooo>ía v l'la<;icnlla' • • ~.. . '. . . .. .

," 4>s<:a!lP¡'tan\CS.e~:lt~'~ por, falta, de ct,lmphmentac'I:On,!llsppndran
de un plazo dC,du::z':,dias na\uralcs, aparHr ~e la ',pu~I!CaCIOn de esta
Rcsolución, para subsanar los errores que en dH:has.sohcltudcs sc hayan
observado.

·Loquecomullicóa Y. 1. para su conocimientoydemás cfectos.
Madríd 6 de f~rcro de 1992.-EI S~bsccrctari<> de Ec<>nomía y

Haciend*, P. D; (RcwlUción de 3 de abril de 19.8~), el· Dircct<>' general
de ScrvlcÍos, José ltlis Blanco Sevilla.

[hno. Sr. pjrcC\orgencral de Servicios.

UNIVERSIDADES
R/;'SOUIClQN de'17 de Cl/ero de 1992, de la Unil'ersidad
Complil/ellse de Madrid, por la que se nombran las
Comi:'iI·ol1es.(luc. han di! juzgar }os·colu'ursos de méritos.
para la prvnsióll (/('..pla;¡a5lf(!Cuerpos.DoC{~l1tes- Unil'ersita
nos.(área «PsicoJogla Básica>;,).

l?Cconfofn'iidad. con •. la· sentencia dd Tribunal.Constitucionat de 27
dcfebrcro de 1987 (.Bol,,*, Ofteial del Eslado» de 24 de marzo). que
modificaccl arlícul<> 39.3 a~ la ley parcialmente Orgánica 11/1983,
de : 25,dc 3$osto,dC 'Rc-~()rmaUnivcrsrtaria~ sobre el pnx:cslimicnto para
lndcslgnaclón de los·mlemhros que componen las Ci)mlswnes que han
drjl.lzgar'JoscÓllCursos de .méri~os para In. provisión. de plazas.dc los
Cucrpos',[)~cn:tcs'Urtiv~rsi!~rio~ y~ a tenor dc lo'es~leddo en el Real
Dccrcl<> .1888/1984, <le 26 d.csc¡>tiembre ('I!olctln Oficial del ESlad<>>>
de 26 de oclub(C), yel RcalDccret<> 142711986. de 13 de junio•.

Este .Rctlorado~,~rcsuelt(),~prcvio informe dc'la_Juntade Gobierno
del~ ¡¡nivcrsi~d, e" s~ sesión del día 2 de. oclubre <le 1991, n<>mbrar
lasqol11.sioncs,,~it~~rcs'r suplentes, .q~c .han .. dc.Juzaa-r ~oncursos dc
méflt()$,Ct1:11Y9q3<los,mcdlamc,~csoluctOnd~csta(,Jnlversldadde8 dc
<>elubrc¡¡e •• 1991 ••.(~~'elin O..fieialddESlad<>>> de. 1 de n<>viembre).

.lJ¡s .g<?1:nisi~Ju~s··pel)Crán:C()ltStituirsc .crll:lneIaZQ,no superior a
CUJ:lro~e$<.'sa:lXU"lit de la pubficadó:n de, la' prcse,~, Resolución cn el
«I!o(c¡¡n ..Oflcial. (Id ESlad"".

("onlra la prescnleR.cs<>l"ci~rl I<>s intcresad(}5 p<Jdránprcsentar
l'cdamac:jón an\~,~t~~cclordctaUn¡vcrsidad CompJutensede M:adrid,
en el pInzo de quil)'Ccdias a~n.ardcsdc el $iguicn.1fi,;4;ll'de.la .publicación
de In presenle ReliOl.ución en el .Boletín Oficial del I'stad"".

Madrid.11dee"';ro de 1992.-EI Reclor, Gusia~ Villapalos Salas.

De neuerdo con la Res<>lución de e$ta$ubsecreUlrlndefecha 28 de
noviembre de 1991, publíeada en el «ll<>Ielínqtleiald<li !::$\ad<>>> de 11
de diciembre, por la que se aprueban las1.Nl$es,deJacorrvocatoriapara
'proveer una plaza de Auxiliar, de l..impie~:d'ol;;aliIlU'plQrioen ,este
Departamento se convoca a todos 'los oPOS¡tote',"~fll }arealización de

3677 RESOLUClON de 6 de febrero k 1992, de la SubSecreta
ría, por la que se hace p¡liJli(a :}fl,listl/ldl! ',_ aspirantes
admitidos y t~~cluidos JI se~~tllft¡l,:4¡(1i1~tg#r y hora, de
celebración de/as prll(!fJas:~t?lcctiWl$.'¡JI;J,I:4';#tJ: {J1Y!V'SiÓl!de
un.. pla:a de personallabor'al con la c"legoría de Auxiliar
de Limpiezq d~ l"eifroratcric l?ll:e!:MiffjstrritldpE,:conomJa
y Hacieuda (Laboratorio CenlrflJ. SOIVRE, Madnd)
(42//99/).

ANEXO

RESOlUCION DE 8 DE OCTUBRE DE 1991 (<<BOlETIN OFICIAL
DEL ESTADO» DE 7 DE NOVIEM8RE)

Caledráticos de Escuela Universilarl.

AREA ·DE·CONOCIMIENTO:.«PSICOLOOIA: BÁSICA»

Plaza mimcl'o 1

Comisión titular:

Prcs~ntc~ 'D<m: Juan Mayor Sánchcz, documento nacional de
ídcntídadnúmel1,) 7.612.732. Caledralíeo de la UniversídadC<>mplu
tplSC.
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Vocll Sccrctllria: Doií:¡ ~1and JL'"ús Fr;¡"o /'nur-cna. ducunwnto
nacional de identidad número 563.694, Cakdnitica tlt" [scuela Un¡wrs¡~
taria de la Universidad de N¡¡varra.

Vocnles: Don Enrique Garda fcrnándc7-Abascal, documcntonacío.:
nal de identidad nÚlllero 11.701.714, Catcdnítíco de la Uniy(;rsidad de
('anlabna, d011a Pilar Fcrrandil LÓPC1, documento mrclonal.dc idcnt¡~

dad número ~ 1.355.341, Catcdnitica dc la Universidad Col11plutensc, y
don Sandalio Rodríguez Domíngucz. documento nacional de identidad
númcró 7.737.716, Catedrático de la UnivL'fs-idad de Salamanca.

Comisión suplente:
Presidente: Don Hclíodoro Carpintero CarelL documento nacional

de identidad número 16.733.201, Catedrático de lallnivcrsidad Com
plutense.

Vocal Secrctario: Don José Luis Fcrnández Trespal'Kios. documento
nacional de identidad número 3 L094.524. Catc-dr.íticü de la: Un¡vcrsi~

dad Nacional de Educación a Distancia.
Voc.ales: Don Evclio Huertas Rodrígucz.. documento ncadooal de

identidad número 11.758.603, Catedrático de la UniversídádComplu,.
tense, don Vicente Sierra Vázquez. documento national de identidad
numero 75.976.489. Catedrático de la Univt'rsidaOComplutcnsc. y don
José María Gundra Rezola. documento nacional de· identidad núme
ro 14.499.161, Catedrático de la Univcrsidad del Pai) Vasco.

De conformidad con lo establecido en el título quinto de la. Ley
11/1983. de 25 de agosto. y el articulo 2.0.4 del Real Decreto 1888/1984,
de 16 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las pJazas. Que se
relacionan en el anexo J de la presente Resolución, COH arreglo a las
siguientes bases:

Primcra.-Dichos concursos se regiran por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial ddEstade» del de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre t~<Eloktín

Olicial del Estado» de 26 de ottubre), modificado partialmciltcpor el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 16 de eriero dI,' t985)S,cn lo no
previsto. por la kgislación general de funcionariostiviles deTEstado, y
se tramitaran independientemente para cada una de lasplalasconvoca·
das. ... \.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursossercquiercn los
siguientcs rt.'quisitos generales:

a) Ser esparro!.
h) Tener cumplidos dieciocho anos y no haber cumplido los

sesenta y ClOCO años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disCiplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Admitrlstracion
Autónoma. InstituCional o Local, ni hallarst~ inhahilitado ,para el
ejercicio de las funciones públicas. ~

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psiquicoqUf impida
el d('~cmpeño de las funciones correspondientes a Profeso~ de lJniversi
dad.

Tcrccra.-IX-berán reunir además las condicioncscspedficas que se
sei'wlan en el artículo 4.°.1 ó 2 del Real Dcrrcto 1888/1984.<1c 26 de
septiembre, según la categoría de la plaza y c-lasí..' de cont'utSo,

Cuando. estando en posesión del título de doctoc se concurra a
planls de Catedrático de Universidad, confürmc a lo pI'ev:tS(o ro el
arlkulo 4.°.1. t'). del Real Dcc.rClOI888/1984, de 26 de scptipl11bre, y no
se pcrtenelea a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se's~ñalan, I()S
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular 'de,lJnivcrsidad.
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años ~Qmo

Ayudante en csta Universidad, salvo las e.xcepcioilcspmvis'tasen el
artículo 37.4 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto (<<B"letín Ofidal del
Estado» de 1 de septiembre), de Reforma l!nivcrsilaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte cn el concurso.: rllmilirán la
correspondiente solicitud al Rertor de la Unive."fsid<ldde' V{go~por
cualquiera de los procedimientos estabkcidos cn la Ley d~ Procedi
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir d~l(ha
siguiente a aquel en que tenga lugar la ·publjcacióndc: est3,5?onvocat()ria
en c1«Bolctín Oficial del Estado», mediante instancia, segUR cJ modelo
anexo JI, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que

3679 RT:SOLUCION de 31 de el1el'O de 1991, de {a Universidad
dc Vigo, por la que se cml\'(xa COIlCurso púhlico para la
¡Jr(wisión de una pla:a de ClJhpos DOCC'!1h'sl;/l:ÍI'{'r"iJarios

<lllcditcn r<:Wi'l los 1CtltllS¡tos par.! P,llth.,par t'n el concurso. La
concurrencm de cr¡d'l0<' 1\'qlllSll0~ dcbl'r8 estal rt~ft.'nda sIempre a una
fecha anterior a la de expiración dd plazo fijado para solicitar la
particip~sión Cll.el. concurso, . ..

Losas'J)irantt.'5debcr~n justificar haber abonado en la cuenta de la
Unviersidad dI..' V+~O, nutros Ingresos, número 04.000.022599-4 de
CaixaVigo. O.P"acompaiwndo en su solicitud resguardo acreditativo
del ing,res?Tcallzad,o,.refcrcllctando esta convocatoria. según se detalla
a l,.'onlinll<1ClÓnvpar~ cada caso la cantidad de: Doctores. 1.500 pesetas
(400pcSCt3S. cñ 'concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas
por derechos de'.c;\;amc-n); Licenciados. 1.340 pesetas (240 pesetas en
concepto de formal:ión de expcdiente y 1.100 pesetas por derechos de
t'X<lmenJ~:.[)iplorpados. 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de
formaci(>t).(k t'xpedi,cnte y l.IDO pesetas por derechos de examen).

Qtlil1ta.';F¡nahza,~?c1 pl¡¡zo dI,;' pn:scntación de solicitudes, el Rector
de la Uní-Y~rs~dad;p<?rcualqui('rade los procedimientos cstabkcidosen
la ix-ydc PrOt:c-(timi~nloAdministnltivo. remitirá a todos los aspirantes
rdaciÓn<;9mplctadc admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de l"\gJll,~tpl1; Contradicha Resolu<:Íón los interesados podrán presentar
rcdarf:iaci??' ante c1Rectorcn el plazo de quince días hábiles a contar
d.csdeclsiguientcal de la notiticacióndC'la relación de admitidos y
cxcluidos;

Sexl~.-::El Presidente de la Comisión. dentro del plazo habilitado
regbmtnt~riamt'nte·para su constitución, dictará una resolución que
d,-'bi.'ráSCrnmilica<f3,a,todos los interesados ("on una antelación mínima
d(' lluincC>Jias naturales respecto de la fecha del acto para el que le cita,
("(\il\'orando a:

a) TodosloS,l1licmbros titulares dc la Comisión y, en su caso. a [os
suplente,s nccesari(}sdpélra efectuar el acto de constitución de la misma.

b) TQdos los Jspirantcs admitidos a participar en el concurso•.para
rcalllat cl,actó de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración dc dteho acto,

Séptima.-En c1ac;to de presentación los concursantes entregarán al
Pre\l~ente(kla Comisión la documentación seiialada en el artículo 9.°
v 10 del R~al De~re1(U888/1984.de 26 de scptíembre. modificado por
él R('al~C:::¡"Cl(l r427fl986, de 13 de junio. en su caso, según se trate de
t'OIKursooconcurso..de meritos.

O(taya<....Ló~ candi;datos propuestos para la provisión de las plazas
ddx'ráll:prcsc:ntarcn,laSecrctaría General de la Universidad. en el plazo
de quint'~d·íashj~ilcs 'siguientes al de concluir la actuación de la
C'onüsióflpor clIa.'qlJienl de ~o~ rnc~iosseñal~d~sen el artículo 66 de la
Lt.'y dePI;ocedim¡cnloAdmmlstrallvo, los sIgUIentes documentos:

a} Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad..
b] (cTúfit'aCÍ-ón!"rlédica oficial de no padecer. enfermedad TI!

I.kICclO n~ico o psíquico para el desempeño de las funCIOnes correspon·
dientes a:~JQ-fesotdeJJhive-rsidad,expedida por la Dirección Provincial
o Cü)}SCji.i:,f.!3, Stg(ulproceda, competentes cn materia de sanida~.

e) '.D,:~laraciÓnJuradade no haber Sido separado de la Adnllnistra
dón deIJ~slado. I'nsütucional o Local, ni de las Administraciones de las
(,lOlunida:dcs AU1Ól~0l11aS, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarSe inhabililado para el ejercicIO de la, función pública.

Losq~C tuvieran.la condición de funcionarios púb.li~os de c~rrera
estarán exentos dcjustificar tales documentos y reqUlsltos, debIendo
prescll\arcc-rliíkaciófl.dd Ministerio u Organismo del que depend~n.
arredltati"á. de la~on,dición de funcionarios y cuantas circunstancias
consten cnta hoj-a,descrvicios.

Vigo~ 31 de cnerodc 1992.-EI Rector. Luis Espada Recarey.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE VIGO

Númer()d<;:plazas:l. Plaza número: 1/1992. Cuerpo al que pertene~e

la plata:Pf()fcsoqjtu-la:rdc Universidad. Area de conocimiento a la que
t'OITcspnnq,t.: <dngc:ni~ria QuímIca». Dcpartamento. al que está adsC'flta:
Ingenicría:9uímica: f\ptividadcs a realizar porqUlcn obtel.lga la plaza:
OoccnciIl'pnQuimicaTécnica General, Clast de convocatoria: Concurso
de méritos..

Numcród~ p!aza,s:J. Plat:a númcro: 211992. Cuerpo ~I que pertenece
la plaza: rto1Csortltu,l~r de Unlvt'rsldad. Arca de conOCimIento a .Ia que
COlfcs¡jQnOf: /\núlisis'Matemático. Departamento al que está adscnta:
M'ltt'OlátiFJS y.. [)id~c~ka de la\1atcmática. Actividades a rcalilar por
q~l¡enQbtcn!?ala plaza: Docencl;,t en Matemáticas. Clase de convocato
ria: Concursó demeritos.


